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1 Articulo Unico.--,Se refor-
man los artículos 98 . 9e), 102,
113, 114, 116, 121, 123,
124 y 126 de la Constitución
Política del Estado, eni los si-
guientes términos .

Artículo 98.-El Procura-
dor General de Justicia será
electo por el Congreso a pro-
puesta ext terna que ' haga el
Ejecutivo, debiendo durar en
su encargo cuatro años y pu-
diendo ser reelecto para los
períodos sucesivos,
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PODER EJECUTIVO
del Estado Libre y Soberano de Sonora
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FAUSTO TOPETE, Gober- Artículo 99.-Para ser Pro-

nador Constitucional , de) curador General de Justicia
Estado • Libre y Soberano se requiere :
de Sonora, a sus habitantes ' ¡.-Ser ciudadano mexica-sabed :

	

no en pleno ejercicio
Que el 1-i. Congreso del Es-

	

de sus derechos .
tado, me ha dirigido la si- 11.-No haber sido condena-
guiente Ley

	

do por robé, fraude, fal-
—N ME O

	

sificación, abuso de con
/

	

9.a y

	

fianza u otro delito in-
El Congreso del Es" cI

	

famante.
Sanara, en nombre del pue- ,,._Tener cuando menos
blo, decreta la siguientc

	

veinticinco años de e-
LEY que reforma los Articu-

	

dad y ser de reconocida
los 98, 99, 102, 113. 114 ; j

	

moralidad .
116, 121, 123, 124 y 1261 Artículo 102.-Las faltas
de la Constitución Política j accidentales y temporales del
dr'l Estado.

	

Procurador General Je Justi-
cia, se suplirán en la forma
que determine la Ley Orgáni-
ca del Ministerio Público .

Artículo 11 .3.--El Supre-
mo Tribunal de Justicia del
Estado, se compondrá de tres
Magistrados Propietarios y
seis Suplentes . electos cada
cuatro años por el Congreso
del Estado, pudiendo ser re-
electos. +ahrá también Ma-
gistrados insaculados, cuyo
nombramiento se hará en la
forma 'que índique la Ley Or-
g&tiica—respectiva .
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Artículo 114. -Para ser
Magistrado se requiere: Ser
ciudadano mexicano en ple-
no ejercicio de sus derechos,
tener cuando menos veinti-
cinco años cumplidos al tiem-
po de la elección, no haber
sido condenado en proceso le-
gal por ningún delito y ser
de reconocida moralidad.

	 eme

ras Palacio de Gobierno.-Her-
rnosillo, Sonora, a los diez y

Articulo .1 24.-Para
ser l seas días del pies de abril de

Juez de Primera Instancia se mil novecientos veintiocho .

FAUSTO TOPETE .

El Secretario de Gobierno,

Jesús G. Lizárraga:
1638 1 v .

-B. 0.-

FA, USTO TOPETE, Gober-
ador Constitucional del
tordo Libre y Soberano
Sonora, a sus habitantés
bed :

Q e el H. Congreso del Es-
tado, me ha dirigido la si-
guíe e Ley

drárs dt'senipeüar el cargo
períodos sucesivos.

requiere

1.---Ser ciudadano mexica-
no en pleno ejercicio de
sus derechos y tener
cuando menos veinti-
cinco años de edad.

11.-Tener la 'competencia
necesaria a juicio del
Supremo Tribunal,, no
haber sido condenado
en juicio legal por nin-
gún delito infamante y
ser de reconocida mo-
ralidad .

Articulo 126. -Para ser
Juez Local o Menor se requie-
re :

tos a la siguiente por orden
numérico repitiendo la serie ;
agotadas las Salas, se llamara
a los Magistrados Suplentes • para su promulgación y exac-
hábiles, por su orden. Si el a- to cutrplimiento .
santo lucre de Sala Colegia-
da. se llamará desde luego al
Suplente que corresponda, y
agotado el número de Propie-
taros y Suplentes, se precede-
rá a integrar la Sala Unitaria-

Coiegiada en su caso, con
MM-gi ;trados insaculados .

} 'kti.t2%a del Estado .

Co ntiníquese al Ejecutivo

Salónn de Sesiones del Con-
greso del Estado .

Hermosillo. Son., a 12 de
abril de 1928 .--,J. J. Cota,
Diputado Presidente .-•-,Joaqu.
Mc0ales A., Diputado Secre-

Artículo 123 .---Los jueces taz'io .-Ag. A. Gutiérrez, Di-'
de Primera Instancia. se- putado Secretario" .
van nombrados por el Supre-Tribunal de Justicia dellaos tanto mando se publi-
o

F4~te do . a propuesta en terna j que. en el Boletín Oficial del

por el Ejecutivo, durando en -Estado . y se le dé su debido
su ejercicio dos , años, y po- cumplimiento.

Artículo 116.-Los Magis-
trados Propietarios y Suplen-
tes, rendirán la .protesta de
Ley ante el Congreso del Es-
tado o ante la Diputación Per=
manen te, y los insaculados
ante el Presidente del Supre-
mo Tribunal .

Artículo 121.-Si un Ma- euenu conducta .

	

Articu Unicgi.--Se refor-
gistrado se excusase o tuviere ,w I ma el` A iculo ,44 de la Ley
impedimento para conocer t LÁNSITORIO :

Número de f 1 de diciem-
cer, de un asunto y este fuere , , UNhO-Esta Ley entra- bre de 1913, debiendo quedar
de la competencia de la Sa- rá m vi - or desde la fecha de-g

	

en los sigtlrentes términos :
la Unitaria, se pasarán los au-1 su publicaciAn eni el Boletín

Artículo w--rara los efec-
lo', que preceda
n como terre-
a categoría, los
s Municipalida-

des de Hc*m Qsillo, Nacozari
de García„ !Pi1 res de Nacóaa-
ri, Fronter&s, ' . Agua Prieta,
Cananea,'Santa Cruz, Noga-
les, Imulrs, Sani Ignacio, Mag
dalena, anta Ana, San Mi-
guel d ' Horcasitas, Villa <)-
serio, - .uaymas,~ Bácum
Cócorit, y Comisarías de Qt :-
robab`, Fundición'>n y Guadalu

uiriego) ; de segun
los situ dos en 1

icipalidades d* Navojoi
ojoa, Huataba po, Mc

Cucuy
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El ngreso del Estado d_
Sono en nombre ,del pue-
blo, deilreta la siguiente

i Ser ciudadano mexicano en
pleno -ejercicio de sus dere-
hos tener la competencia,

	

LEY

	

reforma el artículonecesaria a juicio del Juez de 4^ de a- Ley NU ero 28 de
Primera Instancia que lo

	

. ,

	

r e 23.nombre y ser de reconocida

tos del Art
se conside
nos de
ubicados en .,
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Mu
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tezuma, Cumpas,
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